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54 Artículo Especial

PARLASUR 20 AÑOS: 
DEMOCRACIA, INTEGRACIÓN Y 
FUTURO COMÚN EN EL MERCOSUR

Agencia PARLASUR. El Parlamento del MERCOSUR (PARLASUR) 
cumple veinte años desde la firma de su Protocolo Constitutivo, en 
diciembre de 2005, un hito que inauguró una nueva etapa en el proceso 
de integración regional. Creado para representar a los pueblos del 
bloque, el órgano surgió de la necesidad de ampliar la dimensión 
democrática del MERCOSUR y asegurar que la voz de la ciudadanía 
ocupara un lugar en su arquitectura institucional.

Dos décadas después, el PARLASUR posee una trayectoria propia, un 
funcionamiento regular y un acervo político que permite evaluar su 
impacto y proyectar su papel en el futuro de la región. En un escenario 
internacional marcado por tensiones geopolíticas, transformaciones 
profundas en el comercio global y aceleración tecnológica, el PARLASUR 
se ha consolidado como un espacio plural y estratégico, capaz de 
expresar la diversidad política, ideológica y social de los Estados 
Parte, y de articular agendas nacionales y regionales bajo una visión 
común de desarrollo.

Antecedentes históricos y consolidación institucional 
 
El camino hacia la creación efectiva del PARLASUR fue gradual. La 
historia institucional del MERCOSUR, registrada en sus documentos 
fundacionales, muestra que el bloque avanzó paso a paso hacia 
estructuras más complejas de gobernanza. Tras el Protocolo de Ouro 
Preto, en 1994, que estableció la organización institucional básica del 
MERCOSUR, se hizo evidente la necesidad de fortalecer la participación 
democrática en el proceso de integración.

Ese impulso condujo a la negociación y posterior adopción del Protocolo 
Constitutivo del PARLASUR en 2005, lo que permitió la instalación 
de su sede en Montevideo en 2006. Desde entonces, con sesiones 
plenarias regulares, comisiones permanentes activas, una diplomacia 
parlamentaria cada vez más robusta y mecanismos de diálogo con 

la sociedad civil, el PARLASUR ha consolidado un funcionamiento 
institucional estable y reconocido. Como resume el Parlamentario 
argentino Gustavo Arrieta, “el PARLASUR ha servido como un foro 
político deliberativo de integración, con capacidad para representar las 
voces de los parlamentos nacionales y articularlas con la agenda regional, 
ofreciendo un marco institucional que busca articular más integración 
y más democracia”. 

Un Parlamento representativo y plural
La esencia del PARLASUR radica en su capacidad de reunir, en un mismo 
espacio legislativo, representantes de Argentina, Brasil, Paraguay, 
Uruguay y Bolivia, garantizando pluralismo político e ideológico. Esta 
diversidad es una de sus mayores riquezas, pues asegura que un amplio 
conjunto de expresiones sociales, culturales y territoriales esté presente 
en el proceso de integración. Arrieta destaca que “el PARLASUR 
representa la principal herramienta política de las ciudadanas y los 
ciudadanos del MERCOSUR”, justamente por ser el único órgano regional 
compuesto por Parlamentarios electos directamente o designados 
por los parlamentos nacionales, orientado a expresar las demandas 
concretas de cada país.

A lo largo de estas dos décadas, el Parlamento ha contribuido a 
armonizar legislaciones, promover convergencia de políticas públicas 
y desarrollar iniciativas en áreas como libre circulación de personas, 
medio ambiente, infraestructura estratégica, innovación tecnológica 
y protección de derechos fundamentales. Las comisiones se 
apresentan como motores de esta producción, elaborando opiniones, 
recomendaciones y proyectos de leyes modelo. Como afirma el 
Parlamentario paraguayo Rodrigo Gamarra, “en las comisiones se crean 
proyectos que instan a los parlamentos a que luego puedan aterrizar en 
los países como proyectos de ley, porque aquí nacen ideas que después 
se convierten en realidad legislativa”. Esta interacción entre parlamentos 
nacionales y el Parlamento regional constituye una columna vertebral de 
la institucionalidad del MERCOSUR.

Sesión de instalación 
del PARLASUR, en 
el Senado Federal, en 
Brasília, Brasil
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Diplomacia parlamentaria y proyección internacional
Desde sus primeros años, el PARLASUR desarrolló una presencia 
relevante en el ámbito de la diplomacia parlamentaria, articulándose 
con organismos internacionales y otros parlamentos regionales. La 
participación en la Unión Interparlamentaria (UIP), en el Parlamento 
Europeo, en la Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana (EuroLat)
y en otros espacios de cooperación reforzó la capacidad del MERCOSUR 
de dialogar en el escenario global. Gamarra, quien representó 
recientemente al Parlamento en actividades de la UIP, afirma que este es 
uno de los espacios más importantes para la diplomacia parlamentaria en 
el mundo, explicando que “nos encontramos todas las regiones, todos los 
continentes, y siempre se obtiene algo productivo de esos encuentros. 
En nuestro caso, percibimos que el sur, especialmente el MERCOSUR, 
hoy tiene una ventaja comparativa basada en la estabilidad y la paz que 
reina en nuestra región”.

Esa articulación internacional permite al PARLASUR comparar 
experiencias, analizar soluciones adoptadas en otros continentes 
y promover posiciones comunes sobre temas estratégicos como 
democracia, desarrollo sostenible, derechos humanos, migraciones y 
gobernanza digital. La diplomacia parlamentaria se consolidó también 
como un mecanismo ágil y directo, capaz de facilitar la cooperación entre 
países y reducir barreras burocráticas.

El Observatorio de la Democracia: un hito 
institucional 
 
Entre los avances más significativos de estas dos décadas se destaca la 
creación del Observatorio de la Democracia del PARLASUR (ODPM), 
instituido en 2008 como mecanismo técnico para el seguimiento de los 
procesos electorales en la región. El Observatorio se ha convertido en 
una referencia continental por la seriedad, neutralidad y rigor técnico 
de sus misiones e informes, generando confianza y legitimidad en los 
procesos electorales en los que actúa. 
 
El Parlamentario uruguayo Nicolás Viera enfatiza que “su actuación 
rigurosa y transparente es ampliamente reconocida: aporta certidumbre 
y altísima legitimidad a los procesos electorales regionales”. En 
los últimos años, el Observatorio amplió su alcance, incorporando 
dimensiones sociales y de accesibilidad, con análisis sobre libertad 
de expresión, participación ciudadana, inclusión de personas con 
discapacidad y condiciones de seguridad en los centros de votación. Esta 
expansión se articula con la agenda parlamentaria reciente, que aprobó 
una recomendación para la creación de un Observatorio Regional de 
Protección Social, conectando democracia y derechos sociales bajo una 
misma perspectiva de desarrollo humano integral. 
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Participación ciudadana y diálogo con la sociedad 
civil 
 
A lo largo de veinte años, el PARLASUR avanzó en la construcción 
de espacios de escucha y participación social. Audiencias públicas, 
encuentros con organizaciones de la sociedad civil, diálogos con sectores 
productivos, instituciones académicas y organismos internacionales se 
han convertido en parte de la rutina parlamentaria. Gamarra sostiene 
que esta dimensión es fundamental, afirmando que “la interacción social 
es esencial. Relacionarse con ONG, grupos sociales y otros parlamentos 
también forma parte de estos 20 años”. A pesar de estos avances, 
el parlamentario reconoce que aún existen desafíos importantes, 
especialmente en materia de visibilidad institucional. Como reflexiona, 
“el PARLASUR hoy es medio invisible para la ciudadanía, y necesitamos 
comunicar mejor nuestras funciones y tener mayor contacto con la 
población”. Fortalecer el vínculo con la sociedad es, por tanto, uno de los 
grandes objetivos estructurales para los próximos años. 
 

Desafíos pendientes y perspectivas para el futuro 
 
Aunque el Parlamento ha acumulado avances significativos, continúa 
enfrentando desafíos estructurales que definirán su capacidad 
de profundizar la integración regional. El más sensible es la plena 
implementación de la elección directa de parlamentarios en todos 
los Estados Parte, principio previsto en el Protocolo Constitutivo 
pero aún aplicado de manera desigual. Para Arrieta, “avanzar hacia su 
cumplimiento efectivo es fundamental para consolidar el vínculo entre 
ciudadanía e integración regional”. 
 
La legitimidad democrática del órgano depende en gran medida de este 
paso, que ampliaría la representación ciudadana y fortalecería el carácter 
colectivo del Parlamento. De cara a los próximos años, las prioridades 
del PARLASUR incluyen el desarrollo de una infraestructura regional más 
integrada, la expansión de la conectividad en las zonas de frontera, la 
construcción de una agenda digital robusta, la incorporación responsable 
de la inteligencia artificial, la protección de los derechos humanos, la 
transición energética sostenible y la creación de marcos comunes para 
enfrentar crisis ambientales y sociales. 
 
Gamarra resalta especialmente la urgencia de fortalecer la 
infraestructura y la conectividad regional, afirmando que “hoy no todas 
las fronteras tienen un buen aeropuerto o conexiones ferroviarias como 
en otras regiones del mundo, y es ahí donde debemos priorizar”. También 
señala la necesidad de protección para los trabajadores transfronterizos, 
que muchas veces “viven en un limbo” por residir en un país y trabajar 
en otro sin garantías adecuadas. Arrieta, por su parte, subraya que 
la integración económica debe ir acompañada de justicia social y 
ambiental, afirmando que la región debe superar lógicas históricas 
meramente extractivistas y apostar por la generación de valor agregado 
y el desarrollo de capacidades tecnológicas. Viera complementa esta 
visión al afirmar que “cada obstáculo es también una oportunidad 
para profundizar la unidad”, y refuerza que el PARLASUR debe seguir 
promoviendo consensos que proyecten al MERCOSUR como un espacio 
democrático, solidario y relevante en el escenario global.

 
 
 

 
Un Parlamento para las próximas generaciones 
 
El vigésimo aniversario del PARLASUR invita a una reflexión que une 
memoria y futuro. Las dos décadas transcurridas consolidaron una 
institución única en el contexto regional, capaz de promover cooperación 
legislativa, fortalecer procesos democráticos, estimular la participación 
social y ampliar la presencia internacional del MERCOSUR. 
 
En ese sentido, el Presidente del Parlamento, Humberto Costa, destaca 
que “a lo largo de sus 20 años, el Parlamento del MERCOSUR se ha 
consolidado como una instancia política esencial para el proceso de 
integración regional, fortaleciendo la legitimidad democrática del 
bloque al garantizar la representación de los ciudadanos y contribuir a la 
construcción de un espacio institucional propio, dotado de identidad y 
capacidad de intervención política en el ámbito regional”. 
 
Mirando hacia adelante, el futuro dependerá de la capacidad de 
profundizar estos logros, superar desafíos pendientes como la elección 
directa, ampliar la interacción con la sociedad y articular respuestas 
comunes a los complejos desafíos del siglo XXI. Al fin y al cabo, el 
Parlamento nació para democratizar el MERCOSUR y aproximar el 
proceso de integración a sus pueblos. En esta misma línea, el Presidente 
Costa reafirma que “nuestra actuación no se limita a la armonización 
normativa, sino que busca la construcción gradual de un espacio público 
regional capaz de articular y proyectar, en el escenario internacional, las 
legítimas aspiraciones de nuestras sociedades”. 
 
Veinte años después, su misión permanece más vigente que nunca, 
sostenida por la convicción de que la integración regional es un camino 
esencial para construir justicia, igualdad y un futuro compartido para las 
próximas generaciones.

Foto: Roberto Stuckert
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Humberto Costa 
PRESIDENTE DEL  
PARLAMENTO DEL MERCOSUR

Agencia PARLASUR. ¿El PARLASUR cumple 
20 años. Al mirar esta trayectoria, ¿cómo 
evalúa usted el papel del Parlamento en el 
fortalecimiento institucional del MERCOSUR 
y qué reformas considera esenciales para 
ampliar su relevancia como organismo 
internacional?     

A lo largo de sus 20 años, el Parlamento 
del MERCOSUR se ha consolidado como 
una instancia política esencial para el proceso 
de integración regional, fortaleciendo 
la legitimidad democrática del bloque 
al garantizar la representación de los 
ciudadanos y contribuir a la construcción 
de un espacio institucional propio, dotado 
de identidad y capacidad de intervención 
política en el ámbito regional. En este recorrido, 
el PARLASUR se afirma como un agente 
impulsor de la integración, trascendiendo 
la dimensión estrictamente económica para 
promover una agenda basada en valores 
comunes y objetivos políticos compartidos. 
 
Hoy, el proceso ya demuestra madurez, 
pero requiere una nueva etapa marcada 
por reformas institucionales que amplíen 
la incidencia del Parlamento en las decisiones 
estratégicas del MERCOSUR. Entre 
los cambios concretos que defendemos 
se encuentran la participación efectiva en la 
aprobación del presupuesto de la Secretaría 
del MERCOSUR, una mayor intervención 
en el análisis de acuerdos comerciales 
y una influencia ampliada en las decisiones 
del FOCEM, medidas que refuerzan el papel 
político del PARLASUR y le otorgan mayor 
relevancia dentro de la gobernanza regional. 
 
Con este propósito, nuestra actuación 
no se limita a la armonización normativa, sino 
que busca la construcción gradual de un espacio 
público regional capaz de articular y proyectar, 
en el escenario internacional, las legítimas 
aspiraciones de nuestras sociedades. Para 
avanzar en esta dirección, entre otras acciones, 
estamos organizando a partir de diciembre 
un ciclo de seminarios destinado a estimular 
consensos sobre las reformas institucionales 
necesarias, reafirmando nuestro compromiso 
de fortalecer este Parlamento como centro 
de un diálogo político inclusivo y transformador.

PARLASUR se afirma 
como un agente impulsor 
de la integración, trascendiendo 
la dimensión estrictamente 
económica para promover 
una agenda basada en valores 
comunes y objetivos políticos 
compartidos.  
 
Agencia PARLASUR. ¿Cuál 
ha sido la contribución del Parlamento 
del MERCOSUR en los debates sobre 
cambio climático y desarrollo sostenible, 
especialmente en el marco de la COP30?  
 
El PARLASUR ha elevado la cuestión climática 
y la promoción del desarrollo sostenible 
a una de las prioridades centrales de su 
agenda política, reconociendo que la crisis 
climática representa uno de los desafíos 
más urgentes para el presente y el futuro 
de nuestra región. En el contexto de la COP30, 
realizada en Belém, el PARLASUR estuvo 
presente y desempeñó un papel articulador, 
sirviendo como un espacio privilegiado para 
la construcción de consensos y la convergencia 
de posiciones políticas. 
 
A través de las comisiones especializadas, 
de la realización de audiencias públicas 
con la sociedad civil y de la aprobación 
de resoluciones vinculadas a temáticas 
ambientales, hemos buscado consolidar 
una posición regional cohesionada, 
que destaque la necesidad de mecanismos 
de financiamiento climático, un mayor acceso 
a tecnologías de bajo carbono y la protección 
integral de los biomas estratégicos compartidos 
por nuestros países. 
 
Como parte concreta de estos esfuerzos, 
destacamos la realización del Seminario 
“Rumbo a un Plan Regional de Minerales 
Estratégicos para el MERCOSUR”, que impulsó 
la elaboración de un Plan Regional para 
Minerales Estratégicos, con foco en empleo 
y sostenibilidad. Esta iniciativa refuerza 

Foto: Roberto Stuckert

Senador de la República y actual Presidente del Parlamento del MERCOSUR. 
Médico psiquiatra y periodista de formación, posee una amplia trayectoria en el 
servicio público, habiendo ocupado diferentes cargos en el Poder Ejecutivo brasileño, 
tanto a nivel estatal como federal, llegando a dirigir el Ministerio de Salud. En el 
Senado Federal, es el 2º Vicepresidente; en el Partido de los Trabajadores (PT) ya 
fue Presidente Nacional y hoy ejerce el cargo de Secretario Nacional de Relaciones 
Internacionales. Integra la Representación Brasileña en el PARLASUR desde 2015.
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la importancia de articular políticas 
que concilien el aprovechamiento responsable 
de los recursos naturales con una transición 
energética justa e inclusiva, contribuyendo 
al desarrollo sostenible de la región. 
 
Partimos del entendimiento de que 
la transición hacia economías de bajo carbono 
debe ser socialmente justa, capaz de generar 
trabajo digno, reducir asimetrías y promover 
inclusión social. Así, el PARLASUR no solo 
acompaña la agenda climática internacional, 
sino que actúa de manera proactiva para influir 
en la posición negociadora de los Estados Parte, 
asegurando que las demandas de la ciudadanía 
estén representadas.

Agencia PARLASUR. ¿El PARLASUR 
participa en la Asamblea Parlamentaria 
Euro-Latinoamericana (EuroLat) y en la 
Unión Interparlamentaria (UIP). ¿Cuál es 
el papel de la diplomacia parlamentaria 
en el fortalecimiento de la integración y la 
cooperación dentro y fuera del MERCOSUR?

La diplomacia parlamentaria se afirma 
como un instrumento de persuasión de gran 
relevancia para el fortalecimiento del proceso 
de integración. A través de la participación 
activa en foros multilaterales como la 
Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana 
(EuroLat) y la Unión Interparlamentaria 
(UIP), el PARLASUR desempeña una función 
estratégica. 
 
En primer lugar, ejerce un papel de articulación 
política, defendiendo los intereses de la región 
y el modelo de integración del MERCOSUR en 
el escenario internacional. En segundo lugar, 
cumple una función de seguimiento y control 
político, monitoreando la implementación 
de acuerdos internacionales que afectan 
directamente a nuestros países y garantizando 
que sus resultados sean efectivos y beneficiosos 
para las poblaciones de la región. 
 
Finalmente, el Parlamento actúa como 
mediador y promotor del diálogo, favoreciendo 
el acercamiento entre distintos actores e 
impulsando la cooperación Sur-Sur sobre bases 
de solidaridad y reciprocidad. Nuestra reciente 
participación en la Asamblea de la UIP en 
Ginebra, donde debatimos la crisis humanitaria  
global, reafirma de manera expresa cómo la 
diplomacia parlamentaria puede y debe ser 

movilizada en defensa del multilateralismo 
y de un orden internacional fundado en el 
Estado de Derecho y en la búsqueda de 
soluciones colectivas.

El PARLASUR 
ha elevado la cuestión climática 
y la promoción del desarrollo 
sostenible a una de las prioridades 
centrales de su agenda política, 
reconociendo que la crisis 
climática representa uno de 
los desafíos más urgentes para 
el presente y el futuro 
de nuestra región. 

Agencia PARLASUR. El Acuerdo MERCOSUR–
Unión Europea tuvo avances relevantes 
durante la Presidencia Pro Témpore de 
Brasil. ¿Cómo evalúa usted la participación 
del Parlamento del MERCOSUR en las 
negociaciones de esta agenda? 
 
El Acuerdo de Asociación entre el MERCOSUR 
y la Unión Europea constituye una de las 
negociaciones más complejas y estratégicas de 
la historia reciente del bloque, cuyos impactos 
trascienden ampliamente la esfera comercial, 
alcanzando dimensiones geopolíticas, 
ambientales y de desarrollo productivo. 
Durante la Presidencia Pro Témpore de Brasil 
(PPTB), se registraron avances significativos, y 
el PARLASUR tuvo una importante actuación a 
lo largo de este proceso. 
 
Nuestra participación, en la fase de ratificación 
del Acuerdo, se caracterizó por una diplomacia 
parlamentaria activa, actuando como 
articulador político a través del diálogo directo 
entre parlamentarios de ambos bloques, 
contribuyendo a superar impasses y a construir 
convergencias allí donde frecuentemente las 
negociaciones técnicas encontraban límites.  

Esta interacción favoreció un abordaje más 
franco, transparente y cooperativo de las 
preocupaciones de cada parte. 

 
Así, nuestra evaluación es que el PARLASUR 
cumplió un papel singular y seguiremos 
acompañando el proceso con el compromiso de 
garantizar que la voz de los Parlamentos y de las 
sociedades del MERCOSUR se vea reflejada en 
los resultados finales. 
 
 
Agencia PARLASUR. Como Presidente y 
miembro del Observatorio de la Democracia 
del PARLASUR, ¿cuál es la importancia de las 
misiones de observación electoral realizadas 
por el organismo? 
 
Las Misiones de Observación Electoral 
representan una expresión concreta del 
compromiso del PARLASUR con la defensa 
de la democracia en la región. En un contexto 
regional marcado por el aumento de tensiones 
políticas, la polarización y los intentos de 
erosión del Estado de Derecho, la actuación del 
Observatorio adquiere mayor relevancia. La 
presencia de los observadores del PARLASUR 
en los comicios nacionales transmite un 
mensaje de acompañamiento, transparencia y 
respeto a la soberanía de los pueblos, al tiempo 
que contribuye a reforzar la legitimidad y la 
credibilidad de los resultados.

Pero el trabajo no se concluye el día de la 
elección. Las misiones también generan 
informes técnicos y recomendaciones que 
son remitidos a las autoridades electorales y 
a los organismos regionales, sirviendo de base 
para el perfeccionamiento de las prácticas 
democráticas y para el fortalecimiento 
institucional de los sistemas electorales. 
 
Por ello, considero que las Misiones de 
Observación Electoral del PARLASUR no son 
meras acciones protocolares, sino instrumentos 
fundamentales de integración política y 
consolidación democrática en el MERCOSUR.

Las Misiones de Observación 
Electoral del PARLASUR no son 
meras acciones protocolares, sino 
instrumentos fundamentales 
de integración política 
y consolidación democrática 
en el MERCOSUR.

Foto: Roberto Stuckert
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103ª Sesión Plenaria destaca avances 
en la economía del conocimiento y en 
la cooperación regional

Agencia PARLASUR. El lunes 6 de octubre, 
el Parlamento del MERCOSUR (PARLASUR) 
celebró su 103ª Sesión Ordinaria en la sede 
del Parlamento, en Montevideo, presidida por 
el Parlamentario Humberto Costa (Brasil). La 
sesión contó con la presencia de Parlamentarios 
de Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y 
Uruguay, y abordó una amplia agenda orientada 
al fortalecimiento de la integración regional, la 
valorización cultural y el desarrollo sostenible 
en el ámbito del MERCOSUR.

El Presidente del PARLASUR, Humberto Costa, 
anunció el proyecto de reforma y optimización 
de los espacios institucionales MERCOSUR–
PARLASUR, que busca restaurar sectores del 
edificio histórico actualmente en desuso y 
adaptarlos a las necesidades del Parlamento. 
“El PARLASUR tiene una demanda creciente de 
nuevas salas de reunión y espacios de trabajo, 

pero no dispone de recursos propios para 
realizar las reformas necesarias. El FOCEM 
posee los fondos para este tipo de inversión, y 
estamos avanzando en la construcción de un 
acuerdo con la Secretaría del MERCOSUR para 
viabilizar la aplicación de esos recursos”, afirmó 
el Presidente Costa.

Posteriormente, se dio continuidad a la 103ª 
Sesión Ordinaria y, entre los temas aprobados, 
se destacó la Propuesta de Recomendación 
sobre el Plan de Fomento a la Economía el 
Conocimiento en el MERCOSUR, que busca 
promover políticas públicas regionales orien-
tadas a la innovación, la tecnología y la eco-
nomía creativa como motores del desarrollo 
sostenible. La iniciativa fue presentada por los 
Parlamentarios argentinos Gustavo Arrieta, 
José Cáceres, Susana Peralta, Raúl Bittel, 
Matías Sotomayor, Victoria Donda, Marina 
Femenía y Ana Corradi.

Asimismo, fueron aprobadas dos iniciativas del 
Parlamentario uruguayo Mario Colman, que 
refuerzan la dimensión cultural e integradora 
del MERCOSUR. La primera Propuesta de 
Recomendación declara a “La Cumparsita” 
como himno del bloque, reconociendo el valor 
simbólico de este tango icónico, patrimonio 
de la identidad rioplatense y una de las 
composiciones más célebres del mundo. La 
segunda consiste en una Declaración de Interés 
Cultural de la Marcha al Paraguay, en homenaje 
al centenario de la Escuela Artigas del Solar de 
Artigas, en Asunción, que celebra la trayectoria 
de integración educativa y social construida 
a lo largo de cien años y profundiza los lazos 
históricos entre los países de la región.

Otro tema de destaque fue la Declaración 
de Interés Cultural del proyecto “Mujeres y 
Dictadura: Archivo audiovisual de historias 
de vida de mujeres que vivieron la última 
dictadura en Río Negro”, una iniciativa de las 
Parlamentarias argentinas Alejandra  Más, 

Ana María Corradi, Victoria Donda, Marina 
Femenía y Teresa Parodi, que valoriza la 
memoria histórica y el testimonio de mujeres 
que resistieron períodos autoritarios, 
reafirmando el compromiso del Parlamento 
con los derechos humanos, la democracia y la 
igualdad de género.

Las Declaraciones y Recomendaciones 
aprobadas durante esta 103ª Sesión 
reafirman el compromiso del PARLASUR con 
el fortalecimiento de la integración regional, 
la valorización de la cultura y el desarrollo 
sostenible de los pueblos del MERCOSUR.

Fotos: Roberto Stuckert
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Parlamentarios del MERCOSUR 
llaman a reforzar el multilateralismo 
y reclaman una salida política 
y humanitaria en Gaza

Agencia PARLASUR. En el marco de la 1ª 
Sesión Extraordinaria del Parlamento del 
MERCOSUR (PARLASUR), celebrada el 6 de 
octubre en Montevideo, Parlamentarios de 
distintos países coincidieron en la necesidad 
de fortalecer el multilateralismo, reafirmar 
el rol de las Naciones Unidas y de la Corte 
Penal Internacional (CPI), y avanzar hacia una 
solución política basada en el principio de “dos 
Estados” para el conflicto en Gaza.

Por un lado, el Parlamentario Gustavo Arrieta 
(Argentina) abrió el debate reivindicando 
el valor del sistema internacional frente a 
los discursos autoritarios. “Resulta urgente 
y relevante reivindicar la vigencia de los 
organismos internacionales y de la cooperación 
multilateral”, afirmó, subrayando que la CPI 
“representa un límite civilizatorio frente al 
uso ilegítimo de la fuerza”. Para Arrieta, el 

camino es “más diálogo, más diplomacia y más 
cooperación”.

Por su parte, el Parlamentario Bohn Gass 
(Brasil) defendió la cooperación frente a la 
violencia. “Hay un pueblo que está siendo 
atacado y violentado… hay genocidio, hay 
matanza de mujeres y niños, y nosotros 
no queremos guerra”, señaló, instando a 
“manifestaciones más fuertes y más robustas” 
de la comunidad internacional.

Luego, el Parlamentario Derlis Maidana 
(Paraguay) propuso apoyar los esfuerzos de 
paz y el derecho a la seguridad de ambas 
partes: “Creo que es oportuno hacer entender 
a la comunidad internacional la necesidad 
de apoyar el plan del Presidente Trump de 
esos 20 puntos en búsqueda de una paz 

duradera” entre Gaza, el Estado de Israel y todo 
Medio Oriente.

En la misma línea, el Parlamentario Franco 
Metaza (Argentina) denunció la detención de 
ciudadanos del MERCOSUR en una flotilla 
humanitaria y pidió “un alto al genocidio en 
Gaza”, instando al Consejo del Mercado Común 
a evaluar “romper relaciones con Israel hasta 
que haya un cese efectivo del fuego”.

A su turno, la Parlamentaria Lilia Puig 
(Argentina) condenó el terrorismo de Hamas 
y el militarismo indiscriminado, advirtiendo 
que “pueblo y gobierno son dos cosas 
distintas”. Además, reafirmó su apoyo a la 
“solución de los dos Estados” y a los esfuerzos 
democráticos por la paz.

Mientras tanto, el Parlamentario Gabriel 
Fuks (Argentina) alertó sobre la crisis 
del multilateralismo y rechazó “cualquier 
intromisión en los asuntos internos de nuestros 
países”, llamando a fortalecer la soberanía y la 
cooperación regional.

Por último, el Parlamentario Paulão (Brasil) 
denunció “el genocidio practicado por el 
sionismo del primer ministro Netanyahu” 
y reclamó un mundo sin hegemonías. “No 
puede haber hegemonía solamente de un 
país; es fundamental una acción parlamentaria 
unida”, subrayó.

En conclusión, las intervenciones evidenciaron 
un compromiso común con el fortalecimiento 
del multilateralismo, la vigencia del derecho 
internacional y la búsqueda de una salida 
política, pacífica y humanitaria al conflicto en 
Gaza. Los Parlamentarios coincidieron en que 
solo el respeto a la legalidad internacional, 
el cese inmediato de las hostilidades y la 
aplicación efectiva de la justicia global, bajo el 
marco de la ONU y la Corte Penal Internacional, 
podrán abrir el camino hacia una paz justa y 
duradera, sustentada en la coexistencia de 
dos Estados y en la protección de los derechos 
humanos de todos los pueblos.

Fotos: Roberto Stuckert
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Conocé más de la
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Participaciones 
en Audiencias 

Públicas 

Los ciudadanos del MERCOSUR, así como los residentes, 
asociaciones, empresas y organizaciones con sede en un Estado 
Parte, pueden presentar peticiones al Parlamento del MERCOSUR 
sobre temas que los afecten directamente y que se encuentren 
dentro del ámbito de actuación del bloque. Estas solicitudes 
pueden referirse a derechos de los ciudadanos del MERCOSUR, 
medio ambiente, defensa del consumidor, libre circulación, empleo 
o reconocimiento de títulos, y deben redactarse en uno de los 
idiomas oficiales del MERCOSUR.

PROPOSICIONES ACTIVAS

Peticiones al  
Parlamento

Escuela de 
Gobierno

La Escuela de Gobierno del PARLASUR (EGPM) es un espacio de 
formación y actualización destinado a dirigentes y tomadores de 
decisiones de los sectores público, privado y social. Su objetivo 
es capacitar profesionales comprometidos con la integración 
latinoamericana, el desarrollo regional y el fortalecimiento 
del MERCOSUR. A través de cursos, seminarios y actividades 
formativas, la EGPM promueve el intercambio de conocimientos, 
el diálogo con universidades y organismos internacionales, y la 
creación de una conciencia ciudadana orientada a la cooperación y 
la integración regional. 

APRENDÉ SUS DERECHOS

Las audiencias públicas y seminarios del Parlamento del 
MERCOSUR ofrecen un espacio de encuentro y diálogo entre 
Parlamentarios, especialistas, organizaciones de la sociedad civil 
y ciudadanía. En estos ámbitos se abordan temas vinculados a los 
derechos humanos, a la integración regional, el desarrollo social, 
económico y ambiental, y pueden ser impulsados junto a los 
Parlamentarios del MERCOSUR, es una forma activa de participar 
y hacer oír la voz de la sociedad en el proceso de integración.

PUENTE DE DIÁLOGO Y PARTICIPACIÓN

Ciudadanía del MERCOSUR
#PARLASUR20AÑOS

El Parlamento del MERCOSUR recibe a escuelas e instituciones 
interesadas en conocer de cerca su labor y el proceso de 
integración regional. A través de las visitas académicas, 
organizadas por la Secretaría de Relaciones Institucionales y 
Comunicación Social, los participantes pueden recorrer las 
instalaciones y asistir a una presentación sobre el MERCOSUR y 
el funcionamiento del PARLASUR, adaptada a los intereses de 
cada grupo. Una experiencia que acerca la política, la sociedad, la 
economía y el derecho a la ciudadanía.

EDUCACIÓN Y INTEGRACIÓN REGIONAL 

El Parlamento del MERCOSUR está presente en las principales 
redes sociales (@parlasur), como Instagram, X, Flicker, LinkedIn, 
Facebook, YouTube y WhatsApp, además de contar con una 
página web institucional. Allí compartimos nuestras noticias, 
agenda, opiniones parlamentarias y actividades, acercando el 
trabajo del PARLASUR a la ciudadanía. Seguirnos es una forma 
de mantenerse informado, conocer sus derechos y acompañar de 
cerca la integración regional.

SEGUÍNOS Y INFORMATE

Visite al 
Parlamento

Nuestras Sesiones 
Plenarias son 

abiertas al público

Redes sociales

El Parlamento del MERCOSUR realiza Sesiones Plenarias 
Ordinarias al menos una vez por mes, abiertas al público y 
orientadas a garantizar la transparencia del proceso legislativo. Las 
sesiones se llevan a cabo en la sede del PARLASUR en Montevideo, 
Uruguay, y pueden seguirse en vivo a través de nuestro canal 
de YouTube (@parlasur). Las fechas están disponibles en 
nuestra agenda, para que todos puedan acompañar y participar 
activamente en la labor parlamentaria.

TRANSPARENCIA EN EL PROCESO LEGISLATIVO
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PARLASUR se incorpora por primera 
vez a la Comisión Coordinadora 
Ejecutiva del Frente Parlamentario 
contra el Hambre

Agencia PARLASUR. El Parlamento 
del MERCOSUR (PARLASUR) participó 
en el I Foro Parlamentario Iberoamericano 
y Caribeño por la Seguridad Alimentaria, 
realizado en la sede del Senado de México, 
del 22 al 24 de octubre, donde legisladores, 
organismos de cooperación internacional, 
representantes de la academia y de la sociedad 
civil impulsaron alianzas legislativas para 
transformar los sistemas agroalimentarios 
con enfoque de igualdad de género y acción 
climática.

En ese marco, el PARLASUR fue incorporado, 
por primera vez, como miembro de la 

Comisión Coordinadora Ejecutiva del Frente 
Parlamentario contra el Hambre de América 
Latina y el Caribe (FPH-ALC), decisión 
adoptada durante el Foro. La moción 
fue presentada por el Parlamentario Matías 
Sotomayor (Argentina), quien subrayó 
la necesidad de integrar a los mecanismos 
de representación regional en los esfuerzos 
legislativos para garantizar el derecho humano 
a la alimentación y avanzar hacia sistemas 
agroalimentarios más sostenibles e inclusivos.

Esta decisión constituye un hito para el FPH-
ALC, al fortalecer la articulación entre 
los parlamentos nacionales y los órganos 

de integración regional comprometidos con la 
erradicación del hambre en América Latina y el 
Caribe. Con la nueva configuración, la Comisión 
Coordinadora Ejecutiva queda integrada por: 
República Dominicana (Coordinación General), 
representada por la Diputada Soraya Suárez; 
México (Coordinación Adjunta), a través 
de la Senadora Ana Lilia Rivera, Presidenta 
del Senado; PARLASUR (miembro pleno); y las 
subregiones representadas por Guatemala 
y Honduras (Mesoamérica) y Colombia y Brasil 
(Sudamérica).

I Foro Parlamentario Iberoamericano 
y Caribeño por la Seguridad Alimentaria

 En representación del PARLASUR, 
el Parlamentario Matías Sotomayor, 
Coordinador del Frente Parlamentario 
contra el Hambre del PARLASUR, destacó 
la centralidad política de la alimentación 
y llamó a traducir los consensos en acciones 
concretas en los territorios: “Este Foro vuelve 
a poner la alimentación en el centro de la 
agenda global (…) ahí estamos los legisladores 
y las legisladoras: nadie se puede quedar atrás.”

Durante su exposición sobre los instrumentos 
de la Alianza Parlamentaria Iberoamericana 

y Caribeña por la Seguridad Alimentaria, 
Sotomayor señaló que la hoja de ruta debe 
apoyarse en “cooperación internacional, 
desarrollo territorial y diplomacia 
parlamentaria”, e invitó a que las bancadas 
lleven el mandato del Foro a cada país. 
Agregó también que “nos emocionó ver a 
los jóvenes apoyar la iniciativa del Presidente 
Luiz Inácio Lula da Silva y la Alianza Global 
contra el Hambre (…) tenemos la necesidad 
de construir con justicia social y soberanía 
alimentaria para cumplir con la Agenda 2030 y, 
principalmente, con nuestros pueblos.”

El FPH-ALC, con el apoyo técnico de la 
Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
y de las Cooperaciones de México y España, 
continuará promoviendo marcos legislativos 
que garanticen la seguridad alimentaria 
y fortalezcan la cooperación parlamentaria 
en toda la región.
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Delegación del PARLASUR refuerza 
su diplomacia parlamentaria  
y la cooperación Sur-Sur  
en Asamblea de la UIP

Agencia PARLASUR. Entre los días 19 y 23 de 
octubre, en el marco de la 151ª Asamblea de la 
Unión Interparlamentaria (UIP), celebrada en 
Ginebra, Suiza, con la presencia de más de 170 
parlamentos nacionales y regionales de todo 
el mundo, la Delegación del Parlamento del 
MERCOSUR (PARLASUR), encabezada por el 
Presidente Humberto Costa (Brasil), junto a los 
Parlamentarios Rodrigo Gamarra (Paraguay), 
Franco Metaza (Argentina) y Juan José Olaizola 
(Uruguay), participó en los distintos encuentros 
y reuniones.

El Presidente del PARLASUR, Humberto Costa 
(Brasil), destacó la importancia de la presencia 
del Parlamento del MERCOSUR en foros 
multilaterales de esta naturaleza, subrayando 
el papel de la diplomacia parlamentaria como 
herramienta de integración y fortalecimiento 
de la democracia regional. “Es fundamental 
que el PARLASUR participe en estos espacios 

internacionales, dialogando sobre temas 
globales y reafirmando el compromiso con la 
integración regional y la cooperación entre 
parlamentos”, afirmó el Presidente.

En el marco del evento, el Presidente 
también resaltó el papel del Parlamento del 
MERCOSUR en los debates sobre cambio 
climático y desarrollo sostenible, destacando 
la relevancia de la COP30, que se celebrará en 
2025 en Brasil, como una oportunidad para 
profundizar el compromiso de los parlamentos 
con la agenda ambiental global. “El PARLASUR 
debe contribuir activamente a la COP30, 
llevando la voz de la integración regional a los 
debates sobre sostenibilidad y transición justa. 
La cooperación parlamentaria es esencial para 
que los países del Sur global avancen de manera 
solidaria en las políticas de enfrentamiento de 
la crisis climática”, agregó el Parlamentario. 
 
 

La Delegación participó en sesiones plenarias 
sobre paz, seguridad internacional, derechos 
humanos y fortalecimiento de la participación 
de las mujeres y los jóvenes en la política. 
El Parlamentario argentino Franco Metaza 
destacó el valor simbólico y político de la 
participación del Parlamento en este espacio 
global: “Es muy importante que el PARLASUR 
esté presente en esta Asamblea que reúne 
a 179 países y 12 parlamentos regionales. 
Aquí debatimos sobre paz, derechos 
humanos y la necesidad de que las mujeres 
y los jóvenes tengan una participación más 
activa, fortaleciendo la representatividad de 
nuestros pueblos.”

Paralelamente a las actividades plenarias, 
la Delegación mantuvo encuentros con 
representantes de la Asamblea Legislativa 
de África Oriental (EALA) y de la Comunidad 
Económica de Estados de África Occidental 
(ECOWAS/CEDEAO), para explorar iniciativas 
conjuntas de cooperación parlamentaria Sur-
Sur e intercambio legislativo.

Al respecto, el Parlamentario uruguayo Juan 
José Olaizola enfatizó el intercambio de 
experiencias multilaterales y el diálogo con 
otras regiones: “En las plenarias  
debatimos temas humanitarios y de  
 

paz, escuchando diferentes visiones de 
países y culturas. También mantuvimos 
reuniones bilaterales con Parlamentos 
regionales de África, compartiendo desafíos 
y estrategias para modernizar nuestras 
estructuras parlamentarias y adaptarlas a los 
nuevos tiempos.”

Por su parte, el Vicepresidente por Paraguay, 
Rodrigo Gamarra, subrayó la dimensión ética 
de los debates de la Asamblea, señalando que 
“defender las normas humanitarias también 
implica defender la verdad. Sin verdad no 
hay justicia, y sin justicia ninguna paz puede 
sostenerse.”

Por último, el Presidente Humberto Costa 
evaluó positivamente los resultados de la 
misión: “Estos diálogos amplían el papel 
del PARLASUR como articulador entre los 
parlamentos del Sur global, reforzando los lazos 
de solidaridad, integración y defensa de los 
derechos humanos.”

Con su participación en la UIP, el Parlamento 
del MERCOSUR reafirma su compromiso con 
una diplomacia parlamentaria activa y con la 
construcción de un sistema internacional más 
democrático, solidario y representativo.

Fotos: Roberto Stuckert



2524 Historia Lationoamericana

Protocolo de Ouro Preto: ¿cómo nació 
la institucionalidad del MERCOSUR?

Este marco institucional fue determinante 
para consolidar la transición del MERCOSUR 
desde una zona de libre comercio hacia 
una unión aduanera con estructura propia, 
metas conjuntas y capacidad para negociar 
como bloque frente a terceros Estados. El 
Protocolo también estableció que el Consenso 
sería la regla para la adopción de decisiones, 
garantizando que todas las Declaraciones, 
Recomendaciones y Resoluciones se aprueben 
con acuerdo pleno de los Estados Parte.

La creación de la CPC incorporó al proceso 
de integración un órgano de naturaleza 
parlamentaria, reuniendo representantes de 
los poderes legislativos nacionales y dando 
inicio a una integración con mayor legitimidad 
democrática y voz directa de la ciudadanía.

Asimismo, el instrumento define los 
procedimientos para la incorporación de la 
normativa del MERCOSUR al ordenamiento 
jurídico interno de cada país y reafirma que el 
Sistema de Solución de Controversias aplicable 
es el previsto en el Protocolo de Brasilia de 
1991, fortaleciendo el marco legal que sostiene 
el proceso de integración.

Así, el Protocolo de Ouro Preto se erige como el 
pilar normativo e institucional del MERCOSUR, 
esencial para asegurar el funcionamiento del 
bloque y proyectar una integración basada en 
la paz, la democracia y el desarrollo sostenible 
de la región.

Agencia PARLASUR. El camino hacia la 
integración regional en el Cono Sur comenzó 
formalmente con el Tratado de Asunción, 
firmado el 26 de marzo de 1991, que sentó 
las bases para la creación del Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR). Sin embargo, 
la consolidación institucional del bloque llegó 
algunos años más tarde, cuando el 17 de 
diciembre de 1994, en la ciudad histórica de 
Ouro Preto (Brasil), Argentina, Brasil, Paraguay 
y Uruguay firmaron el Protocolo que lleva su 
nombre. Tras su ratificación por los cuatro 
Estados Parte, el documento entró en vigor el 
15 de diciembre de 1995, marcando un antes y 
un después en la arquitectura del MERCOSUR.

El Protocolo de Ouro Preto otorgó al 
MERCOSUR personalidad jurídica 
internacional, reconociéndolo oficialmente 
como sujeto de Derecho Internacional, y 
estableció la estructura organizativa necesaria 
para su funcionamiento. El Artículo 1 dispuso 
la creación de seis órganos fundamentales: 
el Consejo del Mercado Común (CMC), el 
Grupo Mercado Común (GMC), la Comisión de 
Comercio del MERCOSUR (CCM), la Comisión 
Parlamentaria Conjunta (CPC) —antecedente 
directo del actual Parlamento del MERCOSUR 
(PARLASUR)—, el Foro Consultivo Económico-
Social (FCES) y la Secretaría Administrativa del 
MERCOSUR (SAM).

El Parlamento del MERCOSUR nació de la 
voluntad de nuestros pueblos de transformar 
una región marcada por las desigualdades 
en un espacio de integración, solidaridad 
y prosperidad compartida. Más que una 
institución política, el PARLASUR es símbolo de 
una visión de futuro: una América del Sur unida 
no solo por fronteras y tratados, sino también 
por valores humanos, democráticos y sociales.

A lo largo de los años, el PARLASUR se ha 
consolidado como un espacio de voz de los 
pueblos del MERCOSUR. Es allí donde se 
debaten los temas que moldean el destino 
de la región: la defensa de la democracia, el 
fortalecimiento de la integración productiva, la 
transición energética, los derechos humanos y, 
uno que me resulta especialmente significativo, 
la lucha contra el hambre y la pobreza.

Mi primera iniciativa como representante en 
este honorable Parlamento fue prontamente 
acogida: que el PARLASUR se integre 
oficialmente a la Alianza Global contra 
el Hambre, una iniciativa liderada por el 
Presidente Lula, con el apoyo de la FAO y de 
más de 100 países en todo el mundo. Más 
que una adhesión formal, se trata de una 
reafirmación ética y política de que la lucha 
contra el hambre es la causa más urgente de 
nuestro tiempo.

El hambre es la expresión máxima de la 
injusticia. No resulta de la falta de alimentos, 
sino de la mala distribución de la renta, de 
la exclusión social y de decisiones políticas 
equivocadas. Por eso, es simbólico y necesario 
que el PARLASUR, como voz parlamentaria 
de la integración regional, asuma un papel 
protagónico en esta alianza. La lucha contra el 
hambre es el cimiento moral de la integración 
latinoamericana. 
 

El MERCOSUR nació en 1991 con el sueño de 
unir economías y sociedades. Tres décadas 
después, nos corresponde profundizar ese 
proyecto, transformándolo en un verdadero 
instrumento de cambio social. El comercio es 
importante, pero la integración real se mide 
por la capacidad de garantizar derechos: a 
la alimentación, a la educación, al trabajo y a 
la dignidad.

Por eso, integrar la Alianza Global contra el 
Hambre es también reafirmar el papel político 
del PARLASUR como espacio de construcción 
de políticas regionales con enfoque humano. La 
seguridad alimentaria no es un tema periférico, 
sino central en la construcción de una América 
del Sur soberana, justa y solidaria.

Este es el momento de fortalecer los puentes. 
De unir nuestras agriculturas familiares, 
nuestros programas de alimentación 
escolar, nuestras universidades y nuestras 
políticas públicas para garantizar que ningún 
sudamericano pase hambre. Y estamos 
trabajando intensamente para unir esfuerzos, 
también, en la atención común de los 
programas de salud en nuestras fronteras.

El PARLASUR tiene el poder, y ahora también 
el compromiso, de articular gobiernos, 
parlamentos y sociedad civil en este 
esfuerzo común.

Que esta decisión inspire nuevas acciones 
conjuntas. Que reafirme nuestro papel 
histórico de construir integración con justicia 
social. Y que la bandera que hoy levantamos, la 
del derecho humano a la alimentación, sea el 
símbolo de un nuevo ciclo para el MERCOSUR: 
un bloque que no solo negocia, sino que nutre 
vidas y esperanzas.

Bohn Gass
Parlamentario de la  

Delegación de Brasil

Un Parlamento que 
ALIMENTA LA ESPERANZA

Opinión Parlamentaria
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Agencia PARLASUR. El lunes 29 de 
septiembre, se reunió la Mesa Directiva de la 
Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana 
(EuroLat), integrada por los componentes 
latinoamericano y europeo. El encuentro, co-
presidido por Daniel Caggiani (PARLASUR) 
y Gabriel Mato (Parlamento Europeo), aprobó 
el mensaje dirigido a la Cumbre CELAC-UE, 
que se celebrará los días 9 y 10 de noviembre 
en Santa Marta (Colombia). 
 
En la apertura, el co-presidente por el 
componente latinoamericano, Daniel Caggiani, 
destacó la importancia de iniciar esta nueva 
etapa de trabajo, saludando a sus pares 
europeos y agradeciendo el compromiso 
demostrado por los co-presidentes 
salientes y actuales. Además, subrayó que el 
componente latinoamericano ya se encuentra 
planificando la agenda de comisiones, foros 
y grupos de trabajo. Asimismo, recalcó 
la importancia de “construir un mensaje 
de consenso que refleje la responsabilidad 
compartida y fortalezca la voz birregional 
frente a los grandes desafíos globales.” 
 
Por su parte, el co-presidente europeo, Gabriel 
Mato, dio la bienvenida formal a la delegación 
latinoamericana y resaltó el éxito de la última 
reunión celebrada en Lima, que, a su juicio, 
sirvió para retomar con fuerza el trabajo 
de la Asamblea tras los procesos electorales 
ocurridos en 2024 en ambas regiones. 
El Eurodiputado subrayó que la Cumbre 
de Santa Marta será el momento más relevante 
de la relación estratégica birregional en un 
contexto global de incertidumbre, y enfatizó 
que será esencial alcanzar acuerdos concretos 
en distintas áreas, al tiempo que se refuerce 
la diplomacia parlamentaria que EuroLat 
encarna. 
 
Asimismo, los co-presidentes adelantaron 
que un mes después de la Cumbre se celebrará 
la Asamblea de EuroLat en Bruselas, donde 
se espera una amplia participación de los 
legisladores latinoamericanos.

El mensaje a la Cumbre CELAC–UE incluye 
prioridades birregionales sobre la lucha contra 
el crimen organizado, el cierre de acuerdos 
comerciales, la acción climática y la protección 
de la democracia a ambos lados del Atlántico, 
poniendo de relieve el papel de EuroLat como 
mecanismo permanente de cooperación 
interparlamentaria. Asimismo, se acordó 
incorporar un párrafo que reitera el llamado 
de EuroLat a una solución pacífica y duradera 
sobre la cuestión Malvinas, conforme a las 
resoluciones de las Naciones Unidas.

Al cierre, Caggiani valoró la reunión como eficaz 
y productiva, señalando que permitió ordenar 
la agenda común y dar un paso concreto hacia 
la construcción de consensos de cara a las 
próximas instancias birregionales.

Mesa Directiva de EuroLat afianza 
coordinación política rumbo a la 
Cumbre CELAC-UE 2025

Hace veinte años se creó el Parlamento del 
Mercado Común del Sur. Este aniversario 
invita a una mirada que combine memoria 
y futuro: celebrar una efeméride histórica y 
evaluar los instrumentos construidos para 
proteger la democracia, promover el desarrollo 
y sostener la solidaridad entre los pueblos. 
En un mundo donde fronteras económicas y 
equilibrios geopolíticos se reconfiguran con 
rapidez, la integración regional se confirma 
como herramienta estratégica para preservar 
autonomía, cohesión social y respuestas 
comunes frente a crisis transnacionales.

En estas dos décadas, el PARLASUR 
ha consolidado un espacio legislativo y 
consultivo plural donde convergen diversas 
visiones políticas de los Estados miembros 
para fortalecer la cohesión regional. Se han 
impulsado políticas de intercambio comercial, 
proyectos sociales y acuerdos normativos que 
trascienden fronteras, así como mecanismos 
de cooperación y solidaridad para enfrentar 
desafíos económicos y sanitarios.

El PARLASUR ha servido de foro para 
armonizar legislaciones nacionales y abordar 
temas comunes, desde la libre circulación de 
personas y mercancías hasta la cooperación 
en diversas materias. Este esfuerzo se 
extiende más allá de los Estados miembros, 
promoviendo el diálogo con otros países de 
América Latina, el Caribe y el resto del mundo, 
con una agenda legislativa regional orientada al 
desarrollo compartido.

El acuerdo alcanzado con la Unión Europea 
es un hito que ilustra estos avances. Su plena 
concreción ampliará marcos de cooperación 

y acceso a mercados, pero también exige 
preparar mecanismos de aplicación y 
salvaguardias sociales y ambientales que 
garanticen una integración justa y sostenible.

Creado en 2008, el Observatorio de la 
Democracia del PARLASUR es uno de los 
pilares del proceso integrador. Acompaña 
comicios en el continente, recorre centros 
de votación y elabora informes neutrales, 
aportando certeza y alta legitimidad a los 
procesos electorales. Con ello, refuerza 
la confianza ciudadana y la dimensión 
democrática de la integración.

Este enfoque se vincula con la agenda reciente: 
en junio se aprobó una Recomendación que 
impulsa sistemas de protección social con 
enfoque de derechos humanos y la creación 
de un Observatorio Regional de Protección 
Social. Así, se incorporan a las misiones del 
Observatorio aspectos como accesibilidad e 
inclusión en la jornada electoral, libertad de 
expresión y condiciones de seguridad para la 
participación, transformando esos hallazgos en 
recomendaciones técnicas para fortalecer los 
marcos institucionales.

El contexto internacional convulso exige 
renovar la integración regional con un enfoque 
constructivo. Fronteras abiertas y parlamentos 
coordinados demandan instituciones más 
fuertes, procedimientos modernos y mayor 
participación ciudadana. Cada reto es 
también una oportunidad para profundizar 
la unidad. Que el PARLASUR, como custodio 
de la democracia regional, inspire a pensar y 
construir juntos una integración basada en 
justicia, igualdad y futuro compartido.

Nicolás Viera
Vicepresidente de la  

Delegación de Uruguay

Veinte años de integración 
MIRADAS, LOGROS Y RETOS 
DEL PARLASUR

Opinión Parlamentaria
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Audiencia Pública del PARLASUR 
refuerza la integración fronteriza  
Brasil-Paraguay

Agencia PARLASUR. En el marco de la 
Comisión Temporaria de Integración Fronteriza 
del Parlamento del MERCOSUR (PARLASUR), 
los días 27 y 28 de octubre, Parlamentarios 
del MERCOSUR participaron en varias 
reuniones con autoridades legislativas 
y ejecutivas locales de Paraguay y Brasil, en la 
ciudad de Ponta Porã, Brasil, en colaboración 
con la ciudad de Pedro Juan Caballero, 
Paraguay. 
 
El martes (28) se realizó la Audiencia Pública 
sobre Integración Fronteriza y Desarrollo, 
impulsada por el Parlamentario Nelsinho Trad 
(Brasil), quien subrayó el valor práctico de la 
integración: “La integración regional no es 
simplemente un concepto diplomático, sino 
una realidad social, cultural y económica que se 
renueva cada día. Por eso, esta Audiencia 
Pública resulta tan importante.” 
 

 
El prefecto de Ponta Porã, Eduardo Campos, 
destacó que “esta no es solo una reunión 
de trabajo, es un reconocimiento al esfuerzo 
que las ciudades de frontera realizamos 
por la integración latinoamericana. Ponta Porã 
representa el propio espíritu del MERCOSUR: 
el diálogo, la convivencia y la cooperación.” 
 
En el panel de especialistas y legisladores, 
el Parlamentario Heitor Schuch (Brasil), 
Presidente de la Comisión de Desarrollo 
del PARLASUR, remarcó que “las fronteras 
no deben ser vistas como puertas entre 
los Estados, sino como centros de desarrollo 
conjunto, donde el progreso es compartido 
y las políticas públicas se complementan”, 
a la vez que recordó la Audiencia Pública 
sobre políticas de salud en zonas fronterizas, 
realizada en agosto de 2025, en Santana 
do Livramento, Brasil. 
 

También, el Parlamentario Walter Kobylanski 
(Paraguay) comentó que “esta es una batalla 
que hemos ganado. Agradezco el honor 
de poder estar en este momento histórico. 
Por otro lado, la Ruta Bioceánica hará crecer 
enormemente esta área.” 
 
Por último, el presidente de la Junta Municipal 
de Pedro Juan Caballero (Paraguay), 
Jorge Medina, remarcó que “una vez más 
demostramos que somos un solo pueblo, 
con dos idiomas, pero con un solo sueño.” 
Y Agnaldo Pereira Lima, presidente de la 
Cámara de Ponta Porã (Brasil), indicó: “Es 
un honor para nosotros recibir al PARLASUR 
aquí, donde la integración no es un discurso, 
sino una realidad cotidiana. Aquí, Brasil 
y Paraguay se confunden en las voces, los gestos 
y los sueños.” 
 
En el panel de especialistas también 
participaron el ministro João Carlos Parkinson, 
quien dialogó acerca de la importancia 
del Corredor Bioceánico; Lucio Flavio Joichi 
Sunakozawa, de la Universidad Estatal de Mato 
Grosso do Sul, quien resaltó la importancia 
de impulsar la integración académica; 
y Gustavo Oliveira Vieira, de la UNILA, quien 
llamó a comprender a las universidades como 
componentes estratégicos para los planes 
de integración fronteriza. 
 
 
 

Luciano Wexell Severo, coordinador 
de la Unidad Técnica del FOCEM, destacó 
la utilidad del FOCEM para el financiamiento 
de infraestructura estratégica; Renato Marcilio, 
director de Sanesul - Empresa de Saneamiento 
de Mato Grosso do Sul, repasó los avances 
en materia de saneamiento y acceso al agua 
realizados por la empresa; y Erivelto Alencar, 
superintendente adjunto de la Receita 
Federal do Brasil, expuso sobre el trabajo para 
la implementación de zonas francas en lugares 
de frontera. 
 
El encuentro coincidió con dos aniversarios: 
los 25 años del Parlamento Internacional 
Municipal, que impulsa la paradiplomacia 
entre Ponta Porã y Pedro Juan Caballero, y los 
20 años del PARLASUR. 
 
Cabe señalar que la jornada concluyó 
con la inauguración de la Piedra 
Fundamental del Obelisco, el cual marca 
el acuerdo entre el Parlamento Internacional 
Municipal (PARLIM) y el PARLASUR para 
el fortalecimiento de la integración regional 
Brasil - Paraguay.
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El documento complementario que se integró 
al Acuerdo Unión Europea MERCOSUR 
firmado en 2023 reconoce una simetría de 
competencias al Parlamento del MERCOSUR 
y al Parlamento Europeo en el diseño 
institucional previsto.

Esta jerarquizacion internacional del 
Parlamento abre una ventana de oportunidad 
al PARLASUR que debería aprovecharse para 
mejorar su institucionalidad, y adecuar su 
organización a las exigencias de un órgano de 
integración. 

Es común que procesos externos a las 
organizaciones permitan salir de bloqueos 
inmovilizadores o destructivos. 

Es tiempo de complementar la participación de 
los parlamentarios en eventos internacionales 
con el mejoramiento de la institucionalidad y 
del proceso parlamentario.

Debe reglamentarse en su totalidad el artículo 
4 del Protocolo, garantizarse el cumplimiento 
del informe anual sobre Derechos Humanos en 
cada país del MERCOSUR, definir una agenda 
de integración que incluya las cuestiones 
previstas en el acuerdo Unión Europea - 
MERCOSUR y que se revise anualmente; 
adecuar las comisiones previstas por el 
reglamento a las necesidades de una agenda 
de integración, avanzar en la resolución de 
los problemas legales como el cubrimiento 
del artículo 1 del Protocolo Constitutivo del 
Parlamento y concursar los cargos del personal 
del Parlamento para cumplir con las exigencias 
del MERCOSUR. 

Las nuevas experiencias de los últimos dos 
años nos han demostrado que las reuniones  
realizadas durante 2024 en Paraguay,  Brasil 
y Argentina permitieron fortalecer vínculos 
con la sociedad civil y las autoridades de la 
región y los gobiernos de los dos primeros 
países. (La cuestión argentina requiere un 
tratamiento diplomático específico ya que la 
lejanía del estado argentino ha trascendido a las 
identidades políticas de sus gobernantes). 

Las comisiones especiales han funcionado con 
una muy buena participación parlamentaria.  
Posiblemente, analizan problemas que integran 
la agenda de sus representados. 

Igualmente la Comisión transitoria de 
seguimiento del acuerdo Unión Europea-
MERCOSUR  se destacó por canalizar dudas 
y demandas del MERCOSUR a los órganos de 
la Unión Europea, cumpliendo una importante 
función diplomática.  

Es necesario revisar las comisiones previstas 
en el reglamento mirando también a los otros 
órganos del MERCOSUR.

Igualmente, el Observatorio de la Democracia 
con su capacidad técnica ha demostrado 
la importancia de la profesionalización del 
personal de apoyo de las comisiones. 

La experiencia acumulada debería servir 
al mejoramiento del parlamento para que 
sus miembros se sientan partícipes de una 
organización capaz de intervenir seriamente 
en el proceso de integración regional e 
interregional. 

Lilia Puig
Parlamentaria de la 

Delegación de Argentina

20 años y una 
APUESTA AL FUTURO

Agencia PARLASUR. El domingo 26 de octubre 
se celebraron las Elecciones Legislativas en 
Argentina, y el Parlamento del MERCOSUR 
(PARLASUR) acompañó el proceso a través 
de una Delegación del Observatorio de 
la Democracia del PARLASUR (ODPM), 
compuesta por los Parlamentarios Bettiana 
Díaz (Uruguay) y Derlis Maidana (Paraguay).

Más de 36 millones de argentinos estaban 
habilitados para votar, y aproximadamente 
el 68% ejerció su derecho al sufragio. En esta 
jornada se renovaron 127 bancas de la Cámara 
de Diputados y 24 del Senado, en una elección 
que, por primera vez, incorporó la Boleta Única 
de Papel (BUP) con el objetivo de modernizar y 
simplificar el sistema de votación.

La Delegación del PARLASUR inició su 
agenda el viernes 24 con una reunión en la 
Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos 
Aires, donde se presentaron los materiales 
diseñados para garantizar la accesibilidad 
de los electores. Asimismo, la Delegación 
mantuvo encuentros con distintos candidatos 
y fuerzas políticas, quienes compartieron sus 
perspectivas y expectativas sobre el desarrollo 
de las elecciones. La Parlamentaria Bettiana 
Díaz comentó que estos encuentros fueron 
importantes para “sentir el clima electoral 
y democrático, así como para comprender 
las expectativas y los desafíos asociados a la 
implementación de la BUP.”

Durante la jornada electoral, la Misión de 
Acompañamiento Electoral realizó un recorrido 
por centros de votación en la Ciudad de 
Buenos Aires con el acompañamiento de la 
Junta Electoral Nacional de la Capital Federal, 
que proporcionó información general sobre el 
desarrollo del proceso electoral.

En la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad 
de La Plata, la Misión fue recibida por la Junta 
Electoral Nacional del Distrito de Buenos Aires, 
donde mantuvo un encuentro con el Presidente 
de la Cámara Federal de Apelaciones, Jorge 
Eduardo Di Lorenzo; el Juez Federal con 

competencia electoral, Dr. Alejo Ramos Padilla; 
y los Secretarios Electorales, Dra. Alina Daniela 
Sayal y Dr. Leandro Luis Luppi.

Durante la reunión, la Delegación conoció 
en detalle la logística implementada por el 
Comando Electoral y el Correo Argentino, así 
como el funcionamiento del centro de atención 
para la resolución de eventuales contingencias. 
Posteriormente, realizó un recorrido por los 
locales de votación, observando el desarrollo 
de la jornada y las acciones dispuestas para 
asegurar el adecuado funcionamiento del 
proceso electoral.

Al cierre de la jornada, la Delegación del 
PARLASUR presenció el acto de clausura de 
la votación y el inicio del escrutinio provisorio 
desde el Colegio Nacional de Buenos Aires, y 
posteriormente acompañó el seguimiento de 
los resultados desde el Centro de Cómputos, 
por invitación de la Dirección Nacional 
Electoral (DINE).

El Parlamentario Derlis Maidana destacó la 
importancia de la presencia del Observatorio 
de la Democracia del PARLASUR, subrayando 
que su labor contribuye a garantizar que los 
principios de transparencia y legitimidad guíen 
todo el proceso electoral.

Misión del PARLASUR acompañó 
las Elecciones Legislativas en Argentina
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Misión de Observación Electoral 
del PARLASUR entrega su Informe 
Preliminar sobre la  
SEGUNDA VUELTA EN BOLIVIA

Agencia PARLASUR. La Misión de 
Observación Electoral Internacional (MOE) 
del Parlamento del MERCOSUR entregó este 
lunes 20 de octubre su Informe Preliminar 
al Tribunal Supremo Electoral (TSE) del 
Estado Plurinacional de Bolivia, tras su labor 
de observación en la segunda vuelta de las 
Elecciones Generales, celebrada el 19 de 
octubre de 2025, donde fue electo Rodrigo 
Paz como Presidente y  Edman Lara, como 
Vicepresidente.

La MOE, invitada oficialmente por el 
Órgano Electoral Plurinacional, estuvo 
encabezada por el Jefe de Misión Paulão 
Fernando dos Santos (Brasil) e integrada 
por seis observadores de tres Estados Parte 
del MERCOSUR: la Parlamentaria Karolina 
Bobadilla (Argentina), Walter Kobylanski 
(Paraguay), la Directora Ejecutiva del ODPM, 
una responsable de comunicación y un 
investigador de la Universidade Estadual de Rio 
de Janeiro (UERJ).

El Parlamentario Paulão, destacó que la 
jornada electoral transcurrió con normalidad 
y que primó la voluntad popular “Lo que 
hemos percibido fue normalidad, serenidad, 
tranquilidad, y que la democracia prevaleció, 
principalmente la voluntad de las urnas. 
Esperamos que con este resultado el candidato 
que no consiguió el éxito reconozca el proceso 
electoral para que tengamos un proceso de 
normalidad democrática”, afirmó, durante 
su intervención desde la Junta Electoral del 
Tribunal Supremo.

El Informe Preliminar recoge las principales 
observaciones del proceso electoral, desde el 
período previo hasta la jornada de votación, 
con el objetivo de ofrecer una evaluación 
técnica e imparcial del desarrollo de la elección, 
conforme a los principios internacionales de 
observación electoral y la legislación boliviana.

La Misión destacó que la jornada electoral se 
desarrolló en un clima pacífico, ordenado y 
con alta participación ciudadana, reflejando el 
compromiso democrático del pueblo boliviano. 
Se constató la presencia de delegados de 
ambas candidaturas, el cumplimiento de la 
veda electoral y la adecuada organización de los 
recintos de votación en las ciudades de La Paz y 
El Alto, donde se concentró la observación.

La MOE felicita al Presidente electo Rodrigo 
Paz – Edman Lara (Partido Demócrata 
Cristiano) por el triunfo electoral. Además 
subraya el profesionalismo del Órgano Electoral 
Plurinacional, la actitud cívica de la ciudadanía 

y las acciones institucionales orientadas a 
garantizar transparencia, accesibilidad e 
inclusión lingüística durante el proceso.

Cabe destacar que este documento constituye 
un informe preliminar, y que el análisis 
completo, junto con recomendaciones finales, 
será presentado en el Informe Final tras la 
proclamación oficial de las autoridades electas.
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A veinte años de la creación del Parlamento 
del MERCOSUR, es oportuno revisar el camino 
recorrido y proyectar los desafíos que aún 
tenemos por delante. El PARLASUR nació 
para darle a la integración una dimensión 
democrática y representativa, acercando las 
instituciones regionales a la ciudadanía del 
Cono Sur. Desde entonces, se consolidó como 
ámbito de diálogo político, defensa del Estado 
de Derecho y promoción de debates esenciales 
sobre desarrollo, derechos humanos, igualdad 
de género, educación y sostenibilidad.

A lo largo de estas dos décadas, el Parlamento 
pasó de ser una aspiración institucional para 
convertirse en un actor político legítimo 
dentro del MERCOSUR. Sus sesiones en 
Montevideo, sus declaraciones y sus vínculos 
interparlamentarios con otros bloques han 
reforzado su rol como pilar democrático del 
proceso integrador.

Durante mi presidencia en 2023, impulsamos 
una agenda centrada en el fortalecimiento 
institucional, la transparencia y la innovación 
democrática. Destacaron la estrategia regional 
contra la desinformación, la modernización 
del voto telemático y de los sistemas digitales, 
la cooperación con el Foro de Consulta y 
Concertación Política y con la representación 
municipal del MERCOSUR, así como la 
investigación sobre violencia política para 
reafirmar la convivencia democrática. Estos 
avances reflejan un esfuerzo colectivo que 
proyecta al Parlamento como institución 
moderna y necesaria.

Sin embargo, persisten desafíos estratégicos. 
El primero es concretar la elección directa 
de los parlamentarios en todos los Estados 
Parte, garantía fundamental de legitimidad 
popular. También es esencial mejorar la 
articulación entre las normas del PARLASUR 
y los marcos jurídicos nacionales, profundizar 
la integración ciudadana y comunicar sus 
beneficios concretos: movilidad, cooperación 
científica, educativa y sanitaria. A ello se suma 
la necesidad de asumir una agenda común de 
siglo XXI: transición energética, transformación 
digital, desarrollo sostenible e inclusión social.

Uruguay, sede del Parlamento y país de 
fuerte vocación multilateral, ha contribuido 
históricamente a la estabilidad, la 
institucionalidad y el equilibrio regional. 
Durante mi gestión, procuré fortalecer el 
diálogo y la confianza entre los Estados Parte, 
proyectando un MERCOSUR moderno, 
previsible y orientado al futuro.

A dos décadas de su creación, el PARLASUR 
confirma que la integración no es solo un 
proyecto económico, sino una construcción 
política y moral basada en valores compartidos. 
El desafío es seguir consolidando una 
comunidad democrática y solidaria donde 
los pueblos del Cono Sur se reconozcan en 
derechos y objetivos comunes. La integración 
es un camino colectivo, y el Parlamento del 
MERCOSUR seguirá siendo una de sus voces 
más firmes y necesarias.

Mario Colman
Parlamentario de la  

Delegación de Uruguay

Avances y desafíos en la 
integración regional 
EN LOS 20 AÑOS DEL PARLAMENTO 
DEL MERCOSUR

Cuando el Parlamento del MERCOSUR fue 
creado, en 2005, nacía algo inédito en la 
historia sudamericana: un espacio institucional 
donde la integración regional ganaría rostro, 
voz y representación ciudadana. Veinte años 
después, celebramos no solo la existencia 
de este Parlamento, sino también el camino 
recorrido y las semillas sembradas para el 
futuro de nuestra región.

El PARLASUR representó, desde el inicio, 
una apuesta audaz: la convicción de que 
la integración no podría ser sólo obra de 
diplomáticos y tecnócratas, sino que debía 
contar con la legitimidad que únicamente 
la representación popular puede otorgar. Y 
esa apuesta ha dado frutos. Hoy contamos 
con mecanismos consolidados de diálogo 
parlamentario, debates sustantivos sobre 
temas que afectan directamente la vida de 
nuestros ciudadanos - educación, salud, 
migración, derechos humanos - y una red de 
legisladores que ven en la cooperación regional 
no una amenaza, sino una oportunidad.

La elección directa de parlamentarios en varios 
Estados Parte fue una conquista fundamental. 
Acercó el PARLASUR a las bases sociales, 
haciéndolo más permeable a las demandas 
concretas de las poblaciones. Las comisiones 
temáticas han producido estudios valiosos, 
recomendaciones que inspiraron legislaciones 
nacionales y fomentaron una cultura de trabajo 
conjunto que antes no existía.

Por supuesto, sabemos que aún queda mucho 
por hacer. El PARLASUR todavía no posee 
todas las competencias legislativas que 
deseamos, y la armonización normativa entre 

los países del MERCOSUR es un proceso 
complejo. Pero precisamente ahí reside el 
sentido de esta celebración: reconocer que 
construir una democracia regional es una tarea 
gradual, que requiere paciencia histórica y 
persistencia institucional.

El contexto actual, además, nos ofrece 
razones para un renovado optimismo. La 
agenda de sostenibilidad, la transformación 
digital y la necesidad de cadenas productivas 
regionales resilientes son temas que invitan 
a la cooperación y al fortalecimiento de las 
instituciones del MERCOSUR. El PARLASUR 
está bien posicionado para ser protagonista de 
esas discusiones.

Más aún: en un tiempo en que el 
multilateralismo global enfrenta desafíos, 
la integración regional emerge como 
una respuesta pragmática y necesaria. 
El PARLASUR es un espacio privilegiado 
para articular esa respuesta y demostrar 
que la democracia y la integración 
no solo son compatibles, sino que se 
refuerzan mutuamente.

Estos veinte años no son un punto de llegada, 
sino una etapa de un camino más largo. 
Celebramos al PARLASUR y la convicción de 
que nuestros pueblos tienen más que ganar 
juntos que separados; que la democracia se 
profundiza cuando trasciende fronteras; y que 
América del Sur puede construir su propio 
camino de integración solidaria y soberana.

El futuro del PARLASUR será lo que hagamos 
de él. Y al mirar estas dos décadas de trabajo, 
tengo la convicción de que estamos en el 
rumbo correcto.

Fernando Dueire
Parlamentario de la  

Delegación de Brasil

Veinte años del PARLASUR: 
LA CONSTRUCCIÓN DE UNA  
DEMOCRACIA REGIONAL
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Agencia PARLASUR. El Observatorio de la 
Democracia del Parlamento del MERCOSUR 
(ODPM) participó del Programa de Visitas 
Internacionales organizado por el Servicio 
Electoral de Chile (SERVEL) y el Tribunal 
Calificador de Elecciones (TRICEL), con 
motivo de la primera vuelta de las Elecciones 
Presidenciales y Parlamentarias celebradas el 
domingo 16 de noviembre de 2025.

La Misión electoral del PARLASUR, integrada 
por la Parlamentaria Inés Cortés (Uruguay), 
acompañó las distintas etapas del proceso 
electoral en Santiago, en el marco de la 
cooperación institucional y técnica que el 
ODPM mantiene con organismos electorales 
de la región. La visita se desarrolló entre el 13 
y el 17 de noviembre, e incluyó la participación 
en un Seminario Internacional dedicado al 
centenario del SERVEL y del TRICEL, así como 
recorridos por locales de votación en Las 
Condes, San José de Maipo y Santiago.

Durante la jornada electoral, la Delegación 
observó la apertura y cierre de mesas, el 
trabajo de las autoridades electorales y 
la participación ciudadana en un clima de 
civismo y tranquilidad. Las actividades 
culminaron en el Centro de Prensa de la 
Estación Mapocho, donde se siguió el avance 
del escrutinio que confirmó una segunda 
vuelta presidencial para el 14 de diciembre, 
al no alcanzar ningún candidato la mayoría 
absoluta de votos válidos.

Al finalizar la misión electoral, la Parlamentaria 
Inés Cortés destacó el profesionalismo del 
proceso y la apertura de las instituciones 
chilenas: “La participación del Observatorio 
de la Democracia en la elección presidencial 
de Chile fue una experiencia profundamente 
enriquecedora. Se trató de la primera 
elección presidencial con voto obligatorio e 

incorporación automática al padrón desde la 
reapertura democrática, un cambio histórico que 
se reflejó en una participación significativamente 
mayor a la habitual en este tipo de instancias”.

Asimismo la Parlamentaria indicó que a lo largo 
de la jornada “pudimos observar un proceso 
electoral que se desarrolló con absoluta 
tranquilidad y con una gran confianza depositada 
en las instituciones electorales y de seguridad. 
Ambos sistemas trabajaron de manera 
coordinada para garantizar una jornada cívica en 
paz, transparente y exitosa. Ser parte de esta 
instancia reafirma el valor de la observación 
internacional como herramienta clave para 
fortalecer la confianza pública, acompañar los 
procesos electorales y promover democracias 
más sólidas en nuestra región”.

PARLASUR acompañó la primera 
vuelta de Elecciones Presidenciales 
y Parlamentarias de Chile 2025

Opinión Parlamentaria

Celebrar dos décadas del Parlamento del 
MERCOSUR es reconocer la importancia de un 
espacio que ha fortalecido el diálogo político y 
aproximado a los representantes de los Estados 
Parte. El bloque ha madurado, consolidado 
acuerdos y construido —y ampliado— puentes 
para la cooperación regional. Pero también 
es momento de evaluar con sinceridad los 
desafíos que persisten. Como productora de 
leche y Presidenta del Frente Parlamentario en 
Apoyo al Productor de Leche de la Cámara de 
Diputados de Brasil, llamo la atención sobre una 
realidad que no puede seguir siendo ignorada: 
el desequilibrio competitivo que perjudica a la 
leche brasileña dentro del propio MERCOSUR.

Hablo como alguien que conoce de cerca 
la realidad del campo y que se dedica, con 
orgullo, a la defensa de los productores. Hoy, 
el sector enfrenta la peor crisis de su historia. 
Solo en 2025, las estimaciones indican que 
más de 2,1 mil millones de litros de leche 
serán internalizados, un volumen que compite 
de manera desleal con el producto nacional. 
El productor brasileño está vendiendo por 
debajo del costo de producción, mientras 
que la leche importada, principalmente de 
Argentina y Uruguay, llega al mercado interno 
con precios inferiores, resultado de subsidios 
externos y de la ausencia de aranceles entre los 
países del bloque.

La situación actual trae impactos que van 
mucho más allá de las zonas rurales. Aunque 
los consumidores no perciben una reducción 
de precios, este desequilibrio genera riesgos 
para la seguridad alimentaria al comprometer 
la producción de uno de los alimentos 
más nutritivos del mundo. Según el último 
relevamiento del IBGE, Brasil produjo 35,7 
mil millones de litros en 2024, pero con el 

menor número de vacas ordeñadas en 45 
años. Producir más con menos puede parecer 
un avance, pero, en realidad, revela un duro 
escenario: el abandono de la actividad por 
miles de productores, la pérdida de estructura 
en el campo y el debilitamiento de una 
actividad esencial para la generación de empleo 
y renta en el país.

Por ello, refuerzo la necesidad de adoptar 
medidas comerciales urgentes que garanticen 
isonomía y competencia justa, en respeto 
al propio Tratado constitutivo de nuestro 
Mercado Común. Es necesario establecer 
reglas que protejan a quienes trabajan todos 
los días, de sol a sol, para que el alimento siga 
llegando a la mesa de las familias. La verdadera 
integración regional solo se sostiene cuando 
todos los países crecen juntos. El productor 
nacional —de cualquier país miembro— no 
puede ser penalizado por prácticas desleales 
que amenazan la supervivencia de toda 
una cadena productiva y, naturalmente, 
de un sector relevante para el desarrollo 
socioeconómico local.

La leche brasileña es más que una actividad 
económica: es vida, dignidad, presente y 
futuro para millones de familias. Nuestros 
productores no piden privilegios, sino el 
derecho a competir en condiciones justas. 
Brasil quiere y necesita seguir contribuyendo 
al fortalecimiento del MERCOSUR, pero ese 
fortalecimiento solo será auténtico cuando 
exista igualdad de oportunidades entre todos 
los países del bloque.

Ana Paula Leão
Parlamentaria de la  

Delegación de Brasil

La leche brasileña pide 
IGUALDAD EN EL MERCOSUR
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PARLASUR debate seguridad, crimen 
organizado y reafirma su compromiso 
con las juventudes del MERCOSUR 
EN SU 104 ª SESIÓN PLENARIA

Agencia PARLASUR. El Parlamento 
del MERCOSUR (PARLASUR) realizó este 
lunes su CIV Sesión Ordinaria y II Sesión 
Extraordinaria, presididas por el Parlamentario 
Humberto Costa (Brasil). La agenda se centró 
en la coyuntura regional y la entrega formal 
de la Declaración del Parlamento Juvenil 
del MERCOSUR. 
 
En la apertura, el Presidente informó 
que propondrá, durante 2026, la realización 
de seminarios conmemorativos por los 20 años 
del PARLASUR, orientados a revisar el papel 
institucional del Parlamento en el actual 
contexto regional. Asimismo, señaló que los 
acuerdos recientemente firmados por los 
Estados Parte brindan un marco propicio para 
actualizar mecanismos de trabajo y fortalecer 
la inserción del órgano dentro de la estructura 
del MERCOSUR.

En el transcurso de la Sesión asumieron los 
Parlamentarios Geraldo Mendes (Brasil), Nane 
Castro y Mónica Pereira (Uruguay) y Yamile 
Gaib (Paraguay), quienes pasaron a integrar 
formalmente el organismo.

Por otro lado, en el debate en la II Sesión 
Extraordinaria, Parlamentarias y Parlamentarios 
de los distintos países plantearon posiciones 
sobre seguridad regional, cooperación política, 
movilidad estudiantil, gestión de la hidrovía, 
procesos electorales, políticas de alimentación 
y coordinación contra el crimen organizado.

Las intervenciones destacaron preocupaciones 
comunes sobre el tráfico de armas y personas, 
el impacto de acuerdos bilaterales, la necesidad 
de reforzar mecanismos de fiscalización y la 
importancia de sostener un enfoque regional 

frente a tensiones externas. También se 
propusieron audiencias públicas, nuevas 
agendas temáticas y vías de articulación con 
organismos internacionales.

Parlamento Juvenil del MERCOSUR 

Asimismo, el Pleno recibió la Declaración oficial 
de la última edición del Parlamento Juvenil 
del MERCOSUR 2025, celebrada el pasado 
agosto en Foz do Iguazú, con la participación 
de jóvenes parlamentarios de Uruguay, Brasil 
y Argentina.

El Presidente Humberto Costa destacó 
que la presencia de actores institucionales, 
docentes y estudiantes en sede parlamentaria 
constituye un ejemplo concreto de diálogo 
intergeneracional y de construcción 
democrática dentro del MERCOSUR.

Por su parte, el Vicepresidente por 
Uruguay, Nicolás Viera, señaló que este 
vínculo representa el inicio de una etapa 
destinada a fortalecer la articulación con 
las juventudes del bloque y reafirmó que las 
puertas del Parlamento permanecen abiertas 
para futuras instancias de intercambio y 
actividades educativas.

En nombre de las delegaciones, los 
Parlamentarios juveniles Diego Bozolasco,  
María Belén Machado y Marisa Ferreira 
presentaron la declaración y explicaron 
que el documento es el resultado de un 
proceso colectivo, democrático y regional, 
construido durante más de un año mediante 
debates, encuentros nacionales, actividades 
departamentales y jornadas internacionales 
realizadas junto a delegaciones de Brasil y 
Argentina. Además señalaron que más de 300 
jóvenes participaron en la elaboración del 
texto, aportando ideas y propuestas sobre 
educación, inclusión, derechos humanos y 
participación juvenil. 

Al recibir el documento, el Presidente Costa 
agradeció el esfuerzo realizado y reafirmó 
la importancia de mantener espacios 
permanentes de diálogo 

Fotos: Roberto Stuckert



4140 Noticias Noticias

Agencia PARLASUR. El Parlamento del 
MERCOSUR (PARLASUR) participó de 
reuniones en el marco de la Asamblea 
Parlamentaria Euro-Latinoamericana 
(EuroLat), del 1° al 3 de diciembre en la sede 
del Parlamento Europeo, en Bruselas. El 
Componente Latinoamericano fue presidido 
por el Parlamentario uruguayo Daniel 
Caggiani, quien encabeza la representación 
regional durante los próximos 2 años. 

Caggiani, en una de sus intervenciones destacó 
que uno de los principales temas debatidos 
fue el Acuerdo MERCOSUR–UE, al que calificó 
como “uno de los hitos más relevantes en la 
historia reciente de la integración birregional”, 
subrayando que ofrece una arquitectura 
institucional que articula cooperación 
política, desarrollo sostenible y apertura 
económica, junto con una hoja de ruta en 
áreas como transición energética, acción 
climática y comercio sostenible. En la misma 
línea, Caggiani resaltó el valor geopolítico del 
acuerdo para ambos bloques y advirtió que la 
credibilidad birregional depende del respeto a 
lo pactado, enfatizando que “lo acordado es lo 
acordado, y juntos podemos demostrar que la 
palabra dada se traduce en hechos concretos”.

Durante el según día, el PARLASUR 
participó en las reuniones de las comisiones 
permanentes de EuroLat. En la Comisión 
de Asuntos Económicos, Celso Russomanno 
destacó la necesidad del avance del acuerdo 
MERCOSUR–Unión Europea y propuso 

integrar la protección de los consumidores en 
la era digital: “El mundo cambia y debemos 
actualizar nuestras leyes para frenar los delitos 
cibernéticos y garantizar seguridad a nuestros 
ciudadanos frente a las Big Tech”. En la misma 
Comisión, Pastor Eurico explicó que “el acuerdo 
biregional representa una oportunidad histórica 
(...) esperamos que todas las partes trabajen 
para que esta integración se concrete en 
beneficio de nuestros pueblos”.

En la Comisión de Asuntos Políticos, Derlis 
Maidana subrayó la importancia de la 
cooperación entre ambos bloques: “El 
crecimiento económico ayuda a reducir la 
migración forzada, pero para enfrentar al crimen 
organizado transnacional también se necesitan 
políticas contra la pobreza y un intercambio 
permanente de información”. Mientras que 
Maximiliano Campo, en su primera participación 
en EuroLat, alertó sobre los desafíos asociados 
a la inteligencia artificial: “Debemos proteger la 
voluntad popular ante herramientas que pueden 
manipular datos, influir en el voto o facilitar la 
infiltración del crimen organizado en la política”.

Nicolás Viera llamó a evitar diagnósticos que 
estigmaticen a países de la región y reclamó 
un enfoque cooperativo: “Los problemas de 
seguridad y derechos humanos son globales. 
Si queremos construir soluciones comunes, 
la integración debe partir del respeto y no de 
visiones sesgadas”.  

La Copresidenta de la Comisión de Desarrollo 
Sostenible, Marina Femenía (Argentina), 
destacó el trabajo en curso sobre energías 
limpias y propuso incorporar el debate sobre 
el sargazo y sus impactos en los ecosistemas 
marinos de América Latina y Europa, 
subrayando que estos temas serán parte 
central de la agenda ambiental, científica 
y tecnológica de la comisión. Asimismo, el 
Parlamentario Mariano Fernández (Argentina) 
presentó un informe sobre la COP30 y recordó 
que sus avances solo se concretarán si las 
declaraciones se transforman en políticas 
y beneficios reales para las sociedades de 
ambas regiones.

El Presidente del Encuentro de EuroLat con la 
Sociedad Civil, Celso Russomanno, destacó la 
importancia de escuchar a las organizaciones 
civiles para comprender la realidad de 
quienes más lo necesitan, especialmente 
en la Amazonia. Al recordar que cerca de 
150 mil familias ribereñas viven en extrema 
vulnerabilidad, sostuvo que “si queremos 
preservar la Amazonia, primero debemos 
cuidar a los ribereños, que viven olvidados 
y sin alternativas. La protección ambiental 
comienza por las personas”, proponiendo 
además una mayor fiscalización social sobre 
los recursos destinados a la región.

Finalmente, los Parlamentarios Derlis Maidana 
(Paraguay) y Maximiliano Campo (Uruguay) 
participaron del Grupo de Trabajo sobre 
Seguridad, Terrorismo, Amenazas Híbridas y 
Crimen Organizado, que debatió temas clave  
omo el narcotráfico y el crimen organizado 
transnacional, así como la cooperación 
UE–ALC en seguridad espacial para la 
protección de bienes estratégicos frente a 
nuevas amenazas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La delegación del PARLASUR estuvo integrada 
por los Vicepresidentes Rodrigo Gamarra 
(Paraguay) y Nicolás Viera (Uruguay), junto a 
los Parlamentarios Mariano Fernández y Marina 
Femenía (Argentina); Celso Russomanno y Pastor 
Eurico (Brasil); y Derlis Maidana (Paraguay); y 
Maximiliano Campo (Uruguay). 
 
Declaración del Componente Latinoamericano 

Al cierre de la jornada, el Componente 
Latinoamericano de EuroLat emitió una 
Declaración en la que reafirmó su compromiso 
con la integración regional y la diplomacia 
parlamentaria, destacando la necesidad de 
fortalecer los mecanismos de coordinación 
entre los Parlamentos Latinoamericanos. 
Asimismo, subrayó avances hacia una agenda 
estratégica común en democracia, derechos 
humanos, desarrollo sostenible y transición 
energética, además de reiterar el compromiso 
de América Latina y el Caribe como Zona de 
Paz y la importancia de preservar el patrimonio 
astronómico regional.

La Declaración también valoró la realización de 
la IV Cumbre CELAC–UE y la consolidación de 
una hoja de ruta birregional, solicitando mayor 
participación para las Copresidencias de EuroLat 
en futuros encuentros. Además, reiteró el pedido 
de eliminar el visado Schengen para ciudadanos 
ecuatorianos, respaldó iniciativas de cooperación 
académica y destacó el rol central de la 
diplomacia parlamentaria en el fortalecimiento 
de la Asociación Estratégica Birregional entre 
ambas regiones.

PARLASUR impulsa firma del Acuerdo 
MERCOSUR–UE en EuroLat en Bruselas
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Edificio MERCOSUR
PATRIMONIO CULTURAL DEL MERCOSUR

La trayectoria del edificio a lo largo del siglo 
XX refleja transformaciones institucionales 
tanto del Uruguay como del espacio regional 
en construcción. Tras su declaración como 
Monumento Histórico Nacional en 1975, el 
inmueble fue incorporado a usos públicos 
y, posteriormente, cedido para alojar 
instituciones del MERCOSUR. En 2016, 
durante la XIII Reunión de la Comisión de 
Patrimonio Cultural (CPC), el edificio fue 
reconocido formalmente como Patrimonio 
Cultural del MERCOSUR, distinción que 
reafirmó su valor simbólico dentro del acervo 
cultural común de los Estados Parte.

Reconocer el Edificio MERCOSUR como 
patrimonio regional implica también valorar 
su rol contemporáneo como sede activa de 
integración. La inauguración de las nuevas 
instalaciones del Parlamento del MERCOSUR 
en 2024, junto con los proyectos de ampliación 
aprobados en 2025, reafirma su centralidad 
como espacio institucional.

Agencia PARLASUR. El patrimonio 
arquitectónico del MERCOSUR constituye una 
expresión tangible de los procesos históricos 
y culturales que acompañan la construcción 
de una identidad regional compartida. Más 
allá de su valor material, los edificios históricos 
condensan memorias colectivas y simbolizan las 
diferentes etapas de transformación política y 
social del bloque regional. En este contexto, el 
Edificio MERCOSUR, ubicado en Montevideo, 
destaca como un referente en el que convergen 
historia local, proyección internacional e 
integración regional. 

Inaugurado en 1909 como el Parque Hotel, 
el edificio surgió en diálogo con el desarrollo 
del Parque Rodó y con las dinámicas de 
modernización urbana de la época. Concebido 
por el arquitecto francés Pierre Lorenzi y 
construido por Guillermo West, combinó 
sofisticación europea con las necesidades de 
una ciudad en expansión, llegando a albergar 
el primer casino de América Latina. Estas 
características lo integran a una tradición 
arquitectónica que articula influencias 
transnacionales con prácticas sociales propias 
de la región.

@parlasur




